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GOBIERNO flVIL
Circulares

En el «Boleti-n,. Oficial del Esta
do», correspondiente al día 20 del 
actual, número 51, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Trabajo:

«Aprobado por el Ministro de 
Trabajo el Plan de instalaciones sa
nitarias del Seguro de Enfermedad, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo ciento cuarenta y cuatro 
del Reglamento de catorce de di
ciembre de mil novecientos cuaren
ta y tres, y ultimados los trabajos 
preparatorios dé su ejecución, se 
hace preciso acometer con ritmo 
acelerado las operaciones necesarias 
para la realización del mismo, con 
objeto de que los servicios médicos 
del Seguro cuenten con perfectas 
instalaciones y moderno material, 
destinados a la hospitalización y 
asistencia de especialidades a los 
beneficiarios del . Seguro de Enfer
medad.

Para la realización de este propó
sito se precisa que, dentro del ré
gimen de ,comisiones del Consejo 
del Instituto Nacional de Previsión, 
funcione una Comisión, exclusiva
mente dedicada a la realización del 
Plan de instalaciones, revestida de 
cuantas facultades ejecutivas sean 
precisas para que pueda actuar con 
la máxima agilidad y rapidez.

De otra parte, la .financiación dél 
Plan de instalaciones por el lnstituto 
Nacional de Previsión, la inversión 
en el mismo de fondos pertenecien
tes a otros seguros sociales y la 
amortización ' parcial prevista en el 
Decreto de trece de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis, exi
gen, de un lado, declarar obligato
ria la utilización de las instalaciones 
del Plan para la asistencia de todos 
los asegurados, cualquiera que fue
re la entidad a través de la cual per
ciban las prestaciones del Seguro de 
Enfermedad, y de otro, considerar 
preferentes sobre cualesquiera otras, 
aquellas inversiones que, para eje
cución de dicho Plan, realice el Ins
tituto Nacional de Previsión.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. Con carácter 

transitorio y en tanto dure la ejecu 

ción del Plan de instalaciones del 
Seguro de Enfermedad, aprobado 
por el Ministro de Trabajó, se cons
tituirá una Comisión del Consejo 
para la ejecución del referido Plan.

Artículo segundo. La Comisión 
del Consejo para la ejecución del 
Plan de instalaciones estará consti
tuida por el Presidente, o por su 
delegación, por el Vicepresidente 
dél Consejo, que la presidirá;, por 
tres Consejeros del Instituto Nacio
nal de Previsión; uno, 'el Vocal'del 
Consejo, Director del Instituto Na
cional de Medicina, Higiene y Segu
ridad del Trabajo, y dos, nombra
dos por el Ministro de Trabajo; el 
Comisario-Director del Instituto y 
el Director de la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad, qué actuará 
de Secretario.

Artículo tercero. Se trasfieren a 
la Comisión del Consejo creada por 
el presente Decreto las facultades 
que, relacionadas con la ejecución 
del Plan de instalaciones, correspon
den en la actualidad a la Comisión 
permanente.

Articulo cuarto. El Consejo ten
drá, en relación con la Comisión, 
las mismas atribuciones que lé co
rrespondan respecto a la Comisión 
permanente.

Artículo quinto. Los acuerdos 
de esta Comisión estarán sujetos a 
las disposiciones señaladas en el ar
tículo séptimo del Decreto de dos 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, para los propios 
del Consejo y de la Comisión per
manente.

Los órganos técnicos y adminis
trativos de la Caja Nacional, cuyo 
cometido es la ejecución del Plan de 
instalaciones, funcionarán bajo la 
directa inspección de la Comisión.

Artículo sexto. La financiación 
del Plan de instalaciones del Seguro 
de Enfermedad tendrá carácter pre
ferente entre las inversiones de los 
fondos de previsión.

Artículo séptimo. Cuidará esta 
Comisión de coordinar las instala
ciones previstas en el Plan con las 
ya existentes que reúnan condicio
nes para ser utilizadas por el Se
guro.

Artículo octavo. Las instalacio
nes sanitarias comprendidas en el 
Plan serán de utilización obligato
ria para la asistencia de todos los 
beneficiarios del Seguro . de Enfer
medad, cualquiera que sea la enti
dad a través de la cual reciban las 
prestaciones.

Artículo noveno. La Comisión 
rendirá mensualmente informe de 
sus actividades a h Comisión per
manente del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo diez. Queda autoriza
do el Ministro de Trabajo para dic
tar las órdenes y disposiciones en
caminadas a la ejecución del presen
te Decreto, quedando derogados 
cuantos se opongan a su realización.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 7 de 
febrero de 1947. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de Trabajo, 
José Antonio Girón deVelasco».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 21 de febrero de 1947.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 48, correspondiente al 
día 17 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Hacienda:

«limo. Sr.: El párrafo tercero, ar
tículo tercero del Decreto de 5 de 
mayo de 1944, establece que la de
claración de riesgo catastrófico sea 
hecha por la Dirección General de 
Seguros, a petición del Sindicato 
Nacional correspondiente.

Presentándose con frecuencia si
niestros de este carácter y que en
cajan, por lo tanto, dentro de la ci
tada disposición, es procedente se 
regule de modo inequívoco el pro
cedimiento a seguir en el desarrollo 
de este precepto. , •

En su virtud, y haciendo uso de 
las facultades que me concede el ar
tículo noveno del citado Decreto, 
este Ministerio, a propuesta dé V. I., 
se ha servido disponer:

Primero . Para poder solicitar 
Una Entidad aseguradora la declara
ción de riesgo catastrófico y consi
guiente compensación, será condi
ción indispensable, que con anterio
ridad se haya efectuado por la mis
ma la tramitación del expediente de 
reclamación—incluida la peritación 
de los daños—. Ultimado el expe
diente de siniestro, deberá cursarlo 
aquélla al Sindicato Nacional del 
Seguro.

Segundo. Recibido el expedien
te en el citado Organismo Sindical, 
éste, en el plazo de veinte días, for
mulará a la Dirección General de 
Seguros la petición de que el sinies

tro sea declarado catastrófico, o 
comunicará a la Entidad asegurado
ra los motivos por los cuales no 
procede, a su juicio; la petición, de
volviéndole el expediente. En este 
último caso, las Entidades asegura
doras podrán acudir ante la Direc
ción General de Seguros reprodu
ciendo su solicitud, acompañada del 
oportuno expediente.

Tercero. A la vista de todos los 
antecedentes de que se ha hecho 
mención y de cuantos se estimen 
pertinentes para el mejor conoci
miento de las circunstancias del si
niestro, la Dirección General de 
Seguros, precio informe del Con
sorcio de Compensación, declarará 
él carácter específico del riesgo, ex
presando en caso de que la declara
ción sea de catastrófico o extra
ordinario en cual de los dos artícu
los tercero o quinto del citado De
creto debefá ser incluido:

Cuarto. La denegación del ca
rácter extraordinario o catastrófico 
del siniestro determinará automáti
camente la aplicación para el misrrfo 
de las condiciones establecidas en la 
póliza ordinaria.

Quinto. Queda autorizada la 
Dirección General de Seguros para 
dictaf las disposiciones convenien
tes para el mejor cumplimiento de 

' esta Orden.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 1.2 de febrero de -1947.= 

J. Benjumea.=Ilmo. Sr. Director 
general de Seguros».

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 21 de febrero de 1947.
I El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Valcárcel

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 51, correspondiente al día 
20 del actual, aparece la siguiente 
disposición del Ministerio de Edu
cación Nacional, Dirección General 
de Enseñanza Universitaria:

«Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Barcelona la cátedra de «Farmacia 
galénica y Técnica profesional y 
Legislación comparada», que ha de 
proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha. 4

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y exceden-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIADÉ BURGOS2

Anuncios, Oficiales
JUNTA MUNICIPAL DE ABASTOS

sus soli-

Anuncios Particulares!

CM DE IBOIOS MBIPIL BE 8E8K

PESBTÁS

En 
En 
En 
En

»
»■

En 51 de diciembre de 1944.
En 51 de diciembre de 1945. .

por
»
»
»

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Castilde Igado.

esta provincia, expido la presente, 
la cual firmo en Burgos a 20 de fe
brero de 1947.=Antonio María de 
Mena.

Alcaldía de Hurones. 
i

Aprobado-por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1947, y las orde
nanzas fiscales, se hallan expuestos 
al público tdichos documentos por 
espacio de quince días, conforme 
disponen los artículos 300 y 322 de 
Estatuto y 5.° del Reglamento del 
Hacienda, durante cuyo plazo pue
den presentarse las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Hurones 14 de febrero de 1947. 
—El Alcalde, Higinío Izquierdo.

É URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA 

LAIN CALVQl8-TELÉFONO,1311

Hasta las doce horas del día 27 
del actual se admitirán en el'Negó-" 
ciado de Subastas del Excelentísimo 
Ayuntamiento las proposiciones pa
ra optar a la subasta de los cueros 
del ganado vacuno mayor y menot 
y equino que se sacrifique en el 
Matadero Municipal, para el abas
tecimiento de carnes de la pobla
ción, durante los meses de marzo 
abril y mayo del corriente añp.

En la citada dependencia se hallan 
de manifiesto las condiciones y de
más antecedentes de la subasta, los 
cuales pueden, ser examinados du
rante las horas de oficina de los días 
hábiles.

Burgos 17 de febrero de 1947.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
Practicada la rectificación d|l padrón 

municipal de habitantes de este térmi
no, queda expuesta al público, por 
plazo de quince días, durante él cual 
podrá examinarse libremente en’ esta 
Secretaría del Ayuntamiento por cuan
tos lo deseen y formular las reclama
ciones que se estimen justas.

Quintanar de la Sierra 19 de fe
brero de 1947.=E1 Alcalde, C. Pei- 
rótén.

Alcaldía de Oña.
Habiendo quedado desierta la su

basta celebrada el día 16 de enero 
pasado, para el aprovechamiento de 
pastos, del monte «La Tejera y El 
Cuádrón», por un período de cinco 

. años, para qu$ puedan pastar 250 
cabezas de ganado lanar, 300 de ca
brío, 100 de vacuno y 50 de mayor/ 
por la tasación de 2.536 pesetas, por 
cada año forestal,,se anuncia para 
segunda subasta, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, parad 
día 21 de marzo próximo y hora de 
las doce de su mañana.

Qña 18 de febrero de 19.47.=EI 
Alcalde, Eustasio Martínez.

Padura, D. Pedro Yarza Beraza, 

Francisco Murga ¿árate/D. Pedro 
Menoyo Alcorta, D. Gabino Verga- 
ra^Alavay D. José Jáurégui Larra-' 

sados/ con la excepción de la' ter- 
me-

tes de disciplina' igual o análoga 
legalmente a la vacante y.Auxiliares 
numerarios que tengan reconocido 
este derecho.

El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para los con
cursos establece la Ley de 29 de 
julio de 1943 y el Real decreto de 
17 de febrero de 1922, en' cuanto 
no esté derogado por aquélla, te
niéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiás
ticos presentarán la expresa autori
zación de su respectivo Prelado, 
para poder tomar parte en este 
concurso.

Los aspirantes elevarán 
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informé del Jefe 
del Centro donde sirven, en su 
caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días, 
con inclusión de los festivos, a con
tar desde el siguiente al de la pu- 
blicacióñ de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Para su admisión al concurso, 
según previene la Orden de 23 de 
junio de 1931, deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesjón del 
título profesional de Catedrático, o 
del certificado de haber reclamado 
Su expedición y abonado su impor
te, así como estar depurado.
. Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los establecimientos públicos de 
enseñanza de la nación, lo cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid 27 de enero de 1947.= 
El Director general, Cayetano Al
cázar.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 22 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

72.928.887'15
88.422.662'9»

109.a Comandancia de la Guardia I 
civil de Burgos

Las personas civiles residentes en I 
esta capital y su término municipal I 
que posean escopetas de caza, pro-1 
vistos de guía de. pertenencia expe-i 
dida con fecha anterior al año de I 
1946, permiso de armas o licencia [ 
de caza corriente, deberán presen-11 
tarse en la Intervención de Armas | 
de esta Comandancia bien perso-'l 
nalménte u otra persoga en su nom-1 
bre, con los documentos citados, I 
para proceder a la renovación de lá I 
primera, todos los días laborables | 
desde las nueve a las catorce horas I

Burgos 20 de febrero de 1947.= I 
El Teniente Coronel primer jefe,! 
Vicente Arroyo Moreno.

FUNDADA .EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN J.A PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA 
libretas ordinarias..................... . . . s?
imposiciones a plazo de seis meses...................."2*50
imposiciones a plazo de un año....................
cuentas corrientes a la vista.................... j

CAPITAL DE IMPONENTES

100 anua
»
x>
x>

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos, 
Certifico: Que en los autos sobre 

retracto arrendaticio, promovidos 
en el Juzgado de primera instancia 
de Amurrio, y de que luego se 
hará mención, se dictó sentencia, - 
la cual corpprende el encabeza
miento y parte /dispositiva del te
nor literal siguiente:'

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 27 de enero de 1947. 
La Sala primera de ló Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial, ha
biendo visto los presentes autos, 
en grado de apelación, de juicio de 
retracto arrendaticio de fincas rús
ticas, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Amurrio, don
de, se siguió a virtud de demanda 
promovida por D. José Menoyo 
Padura, D. Pedro Yarza Beraza, 
D.1 Lorenza Gorbea Lejarza, don 
Francisco Murga Zárate, D. Pedro 
Menoyo Alcorta, D. Gabino Verga- 

zal, todos mayores dq edad, 
sadosj con la excepción de la 
cera qtm 6s viuda, labradores,

nos el último que es Alguacil del 
Juzgado municipal de Respaldiza, 
donde tiene su vecindad, siéndolo 
todos los demás de Ayaja, pueblos 
ambos de la provincia de Alava, 
estando representados los tres pri
meros en su calidad de apelantes 
en esta instancia por el Procurador 
D. Luis Aparicio Elizalde y defendi
dos por el Letrado D. José Ignacio 
G. Jáuregui, ya que el cuarto de di
cho demandante que también recu
rrió de la sentencia se le tuvo por 
desistido del recurso a su instancia 
antes de la celebración de la vista, 
siendo demandados en este juicio 
la Orden Hospitalaria de San Juan 
de Dios en la persona deh P. Pro
vincial de dicha Orden en Castilla, 
Fray Luis Claudio Piña Tejedor, 
mayor de edad, soltero, religioso y 
vecino de Falencia, sustituido por 
el definidor de la misma provincia 
de la Orden Hospitalaria de refe
rencia, Rdo. P. Higinio Aparicio Ro
jo, también mayor de edad, del 
mismo estado que el anterior y ve
cino de Santurce, representado co
mo apelante en este recurso por el ’ 
Procurador D. José Ramón deEche- 
varrieta y dirigido por el Letrado 
D. Pedro Alfaro Arregui; y los en 
situación de rebeldía declarada .Ex
celentísimos señores D.a Concep
ción de Cerrajería y Cabanillas y 
D. Federico Enrique de Bayo y 

| Timmerhams, así como el R. P. Gil 
San José Lledo, como Presidente de 
la Junta Regidora de la Fundación 
«Instituto de San José y San Bue
naventura»—Casa Cerrajería, sita 
en Respaldiza.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada con 
fecha 15 de septiembre de 1945 por 
el Juez de primera instancia de 
Amurrio, en los autos a que se con
trae este recurso, y desestimando 
en su totalidad las pretensiones de 
la demanda, debemos declarar y de
claramos la inexistencia del contra
to que aparece concertado en-la es
critura pública autorizada ante el 
Notario de Bilbao, D. Aurelio Or- 
tiz y Ortiz, con fecha 21 de enero 
de 1943, por la que se efectuó la 
venta que da base a la acción de 
retracto ejercitada, y en su conse
cuencia debemos absolver y absol
vemos de dicha demanda, inter
puesta por D. Francisco Murga 
Zárate, D. José Menoyo Padura, 
D. Pedro Yarza Beraza, D.a Loren
za Gorbea Lejarza, D. Pedro Mena- 
yo Alcorta, Q. Gabino Vergara Ala- 
va y D. José Jáuregui Larrazábal, a 
los demandados Orden Hospitala
ria de San Juan de Dios, D.a Con
cepción de Cerrajería Cabanillas y 
su marido D. Federico Enrique de 
Bayo y Timmerhams, éste último 
como representante legal de aqué- 
lia, y al Presidente de la Junta regi
dora de la Fundación «Instituto de 
San Joeé y, San Buenaventura, Casa 
Ceirajería», sin hacer expresa 'con
dena de costas en ninguna de am
bas instancias.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de su procedencia, 
con certificación de esta sentencia, 
a los efectos procedentes.

Así por esta nuestra sentencia 
*Tle fj no*-*hcará a l°s demandados 
rebeldes y a los demandantes no 
comprendidos en la forma prescrita 
por Ia Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Amado Sjalas.—Federi
co Martín y Martín.—Victoriano 
Ortiz y G. Coronado.

Y para que conte y tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de

Providencias Judiciales 

Audiencia Territorial de Burgos

------------------------ ----------------- ■-------------— '_____

Alcaldía de La Horra.
Formadas las cuentas municin i 

de esta villa, correspondientes al e’” 
cicio de 1946, se encuentran expú/ 
tas al público durante el plazo de nu-, 
ce días, en la Secretaría de este Av ” 
tamiento, a fin de que los habitantes j 
este término municipal puedan exa/ ■ 
natías libremente y presentar las recia' 
maciones que estimen conveniente, 
durante dicho plazo, según dispone i 
artículo 126 del Reglamento de / 
cienda municipal, pues pasado el n/ 
mo no sé admitirá ninguna.

La Horra, 18 de febrero de 1947 
1 =E1 Alcalde, Constancio Asenjo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nava de Roa.


